RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000936 , E. 2207/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2011/51/06347 para la contratación de una empresa para la realización de auditoria externa del Banco;

RESULTANDO:  1) que al llamado se presentaron tres oferentes: Stavros Moyal y Asociados S.R.L., Deloitte Sociedad Civil (De Luca Roberto Impallomeni Fulvio y Otros) y  KPMG Sociedad Civil (Amelotti Rial Mario Héctor, Scarpelli Rodríguez Alvaro y otros); 

 2) que efectuado el informe técnico con fecha  22/3/12, se expresó que:

2.1) en el sub Item A1) antecedentes de la firma en auditoría externa durante los últimos 10 años, la  firma Stavros, Moyal & Asociados no alcanza el mínimo requerido, por lo cual de acuerdo al Artículo 6.2.1 de la memoria descriptiva debe ser desestimada, no obstante se evalúa  a efectos informativos;
2.2) respecto al sub Item A2) experiencia en auditoría de Instituciones de intermediación financiera en el país, Deloitte SC auditó 7 instituciones de intermediación financiera, KPMG auditó 10 instituciones y Stavros, Moyal & Asociados auditó 2 instituciones de intermediación financiera;

2.3) respecto al sub Item A3) infraestructura en el país, Deloitte SC y KPMG presentan una infraestructura altamente satisfactoria (Deloitte SC cuenta con una dotación total de 438 personas, de las cuales 126 pertenecen al departamento de auditoría y KPMG cuenta con una dotación total de 303 personas, de las cuales 131 pertenecen al departamento de auditoría), en tanto Stavros, Moyal & Asociados, cuenta con una dotación total de 175 personas, no especificando cuantos pertenecen al departamento de auditoría,

2.4) en referencia al sub Item A4) capacitación que brinda a su personal, Deloitte SC utiliza el Modelo de Competencias DOT (Developing Our Talent) creado por la firma a nivel mundial. Durante el período 1/06/2010 al 31/05/2011 se aplicaron 40.877 horas de capacitación para su personal, de las cuales 20.350 corresponden al Área de Auditoría y el resto a Consultoría e Impuestos. Respecto a KPMG, el entrenamiento al personal se orienta a cubrir cuatro aspectos que la firma considera básicos: cultura, metodología, industria y liderazgo y en el año 2010 se invirtieron 12.360 horas de capacitación del personal técnico. La firma Stavros, Moyal & Asociados indica cuáles son los pilares que soportan el plan de capacitación, no obstante no especifica en qué consiste el mismo, así como tampoco las horas efectivamente dedicadas a la misma, por lo que la Comisión no dispone de la información necesaria para una correcta evaluación, no alcanzando el puntaje mínimo requerido;

2.5) en referencia a la propuesta técnica, en los sub Item experiencia del personal técnico que se asignará al estudio y experiencia en trabajo similares al licitado, Stavros, Moyal & Asociados no alcanza el puntaje mínimo requerido;
2.6) respecto a las condiciones financieras, la firma Stavros, Moyal & Asociados, no fue considerada por no alcanzar el mínimo requerido en varios Item;

2.7) en resumen, se aconseja adjudicar a Deloitte SC, por un total de            U$S 3:573.990 (IVA incluido), por ser la empresa que obtuvo el mayor puntaje;
3) que con fecha 28/3/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones hizo suyo el informe técnico y en mérito al mismo, propuso la adjudicación a Deloitte SC, por un total de U$S 3:573.990 (IVA incluido), por ser la empresa que obtuvo el mayor puntaje, por el plazo de 1 año, renovable hasta en 4 oportunidades;
4) que conferida vista de las actuaciones (artículo 58 del TOCAF), Stavros Moyal y Asociados SRL expresó entre otros extremos que:

4.1) la Comisión Asesora, a efectos de la evaluación de los Item A2 y A4, utilizó información específica que no era requerida en el Pliego de Condiciones, por ejemplo las horas totales dedicadas a capacitación del personal, extremo que restó importante cantidad de puntos a la peticionante;
4.2) en lo referente al Item A2, la peticionante sostiene que ha realizado trabajos de auditoría en seis instituciones de intermediación financiera y no en cuatro como sostiene la Comisión;
4.3) en cuanto a las referencias exigidas por el Artículo 4 de la memoria descriptiva, la peticionante afirmó que las presentó, detallando no solo la empresa sino la referencia con información de persona de contacto, teléfono, etc, y que la memoria descriptiva no solicitaba que se presentaran cartas de los clientes a modo de constancia;
4.4) en lo referente al Item A3 (Infraestructura en el país), la peticionante reconoció que su infraestructura es inferior a la de los otros dos oferentes, no obstante ello no implica que la misma no sea adecuada a la luz del cumplimiento del objeto licitado;
4.5) en cuanto al Item A4 (capacitación que brinda a su personal), la memoria descriptiva no solicitó ninguna información específica al respecto; 

4.6) respecto del Item B1 (capacitación técnica en auditoría), la peticionante solicitó la revisión de la puntuación asignada, en razón de que les fue asignada a los otros oferentes sin que éstos hayan identificado al personal que desarrollará una cantidad significativa de los trabajos (personal de niveles inferiores), siendo que la peticionante identificó cada uno de los recursos humanos a asignar, dando cuenta de un equipo 100 % con experiencia en auditoría de instituciones de intermediación financiera;
4.7) respecto del Item B4 (experiencia en trabajos similares para instituciones de intermediación financiera nacionales), solicitó se reviera el puntaje asignado considerando el total de instituciones en las que intervino la peticionante;

5) que por informe técnico de fecha 28/05/12, se expresó que:

5.1) respecto al Item A2, los criterios utilizados para la evaluación fueron los establecidos en la memoria descriptiva, y que no fue considerada la experiencia en el Banco Central del Uruguay referida por la firma, en razón de lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley 15.322 y por la propia carta orgánica del referido Banco, que establecen que el BCU no es una institución de intermediación financiera; 

5.2) en referencia al Item A3, tal como establecían las bases del llamado, este ítem evalúa el conjunto de elementos materiales y humanos de la empresa, así como el personal afectado a las tareas de auditoría externa, siendo que la peticionante no especificó la dotación de su departamento de auditoría, no obstante no se consideró que su infraestructura fuera inadecuada, sino inferior a la de los restantes oferentes;

5.3) respecto al Item A4, el Numeral 6.1 de la memoria descriptiva establecía que “ las propuestas deberán ser lo más completas y detalladas posibles y aportarán los datos solicitados en estas bases y todos los demás que faciliten una correcta evaluación y comparación, evitando omisiones, imprecisiones y sobreentendidos”, no obstante la firma peticionante no presentó un programa detallado de capacitación ni las horas efectivamente dedicadas a la misma, tal como lo hicieron las otras firmas oferentes, que identificaron los planes de capacitación para cada una de las categorías de los integrantes de equipos de trabajo, lo que impidió una evaluación más ajustada del ítem, no permitiendo por ende que pudiera otorgarse el puntaje mínimo requerido;
5.4) en cuanto a los Item B1 y B4, la Comisión consideró los currículum de cada persona a asignar a los servicios licitados según la categoría (socios, gerentes, encargados) ponderados por las horas dedicadas por cada categoría dentro del equipo, por ser los que garantizan la calidad del trabajo;

6) que con fecha 6/6/12, la Asesoría Técnica y Contrataciones compartió el precedente informe y señaló que:

6.1) más allá de la discusión sobre si el BCU es o no una institución de intermediación financiera, cuestión de aristas eminentemente técnicas, lo relevante era evaluar el tipo de trabajo que se realizó en ocasión de llevar a cabo la auditoría del BCU, y es precisamente en función de dicho análisis que se consideró por parte de la Comisión, que la referida auditoría implicó la ejecución de trabajos de índole diferente al objeto de la presente contratación, en razón del propio rol que le cabe al BCU en el sistema financiero, supervisión y control sobre las instituciones que operan en el sistema financiero, así como regulador en materia monetaria, y no intermediación (mediación entre la oferta y la demanda),

6.2) respecto al Item 1 (antecedentes y experiencia), es evidente que la participación en el sistema financiero nacional de las entidades auditadas por la peticionante resulta notoriamente de menor significación si se las compara con las empresas auditadas por los otros oferentes, en cuanto a la infraestructura, la peticionante no indicó la cantidad de funcionarios de la firma que pertenecen al Departamento de Auditoría, elemento relevante a efectos de la presente contratación, si bien reconoció que su infraestructura es inferior a la de aquellos;

6.3) en lo referente a la capacitación del personal, resulta por demás obvio que dos parámetros insoslayables a efectos de la evaluación, son los contenidos de dichos planes y la carga horaria destinada a los mismos, extremo este último que la peticionante omitió incluir en su propuesta, siendo que tampoco hizo referencias concretas al contenido temático de los cursos. Resulta por demás evidente que una cosa son las horas efectivamente destinadas a la capacitación y otra muy distinta, lo que la firma se haya propuesto como política;

6.4) finalmente, con respecto a las referencias que fueron desestimadas por la Comisión Técnica por no estar plasmadas documentalmente, se expresó que de la memoria descriptiva no surgían elementos que permitieran concluir que las mismas debían aportarse necesariamente a través de una constancia escrita, por lo que no se compartía la solución puntual que en este tema adoptó la Comisión, y tal aspecto podría ser reconsiderado, no obstante ello no tendría consecuencia alguna en los puntajes asignados en el procedimiento y por ende en la selección de la oferta más conveniente, en tanto tal extremo no fue objeto de puntuación, por lo que tal circunstancia no infirió perjuicio alguno a la peticionante;

7) que con fecha 25/06/12, la Asesoría Letrada compartió lo anteriormente informado y agregó que en cuanto a la diferencia en el número de instituciones auditadas señalada por la peticionante respecto a la Comisión, la misma radicaba en que no se consideró al BCU por los argumentos señalados y que se consideró que el Banco Bandes del Uruguay y la Cooperativa COFAC no eran instituciones financieras distintas, en razón de que en junio de 2006 el primero compró los activos y pasivos de la segunda, por lo que ambas debían ser consideradas como una única institución auditada. En cuanto a la presentación de referencias, la Asesoría Letrada compartió lo actuado por la Comisión, entendiendo que las mismas debieron presentarse en forma documental, no obstante se compartió que tal extremo no influyó en la calificación de la oferta, en tanto no consistía un extremo a puntuar, ni repercutía en ningún otro;
8) que por Resolución de fecha 16/8/12, el Directorio dispuso la adjudicación a Deloitte SC, por un total de U$S 3:573.990 (IVA incluido), por el plazo de un año, renovable hasta en 4 oportunidades, salvo que medie preaviso por parte del Banco denunciando el contrato;                     
9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/10/12, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto correspondiente al Ejercicio 2012, previo control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la              Ley 18.244, así como la intervención preventiva de los gastos correspondientes a los ejercicios subsiguientes, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y señalar que, en lo sucesivo, deberá tener presente, al momento de la elaboración y aprobación de las bases de un llamado, no incluir normas de interpretación ambigua, como sucedió en este caso con la que reguló lo concerniente a las referencias del oferente, que motivó varias interpretaciones de la Administración y del impugnante;                      
10) que con fecha 09/01/13, este Tribunal tomó conocimiento del recurso de revocación interpuesto con fecha 17/12/12,  por Stavros Moyal y Asociados contra la Resolución del Directorio de fecha 16/8/12, por la que se adjudicó la licitación de referencia;
11) que por Oficio de fecha 25/01/13, la Dirección de la División Jurídica dispuso requerir al Organismo que una vez resuelto el recurso expresa o tácitamente y antes de su ejecución o en caso que el ordenador competente dispusiera el levantamiento de su efecto suspensivo, se remitan nuevamente la totalidad de las actuaciones a este Tribunal a efectos del control que le compete;
12) que en esta oportunidad, la Administración, previo a emitir dictamen respecto del recurso interpuesto,  remite la totalidad de las actuaciones,  copia del recurso interpuesto y Resolución de fecha 21 /12/12, por la que el Directorio dispuso:
a) dejar sin efecto la suspensión del procedimiento, al amparo del Artículo 73 Inciso 4) del TOCAF, en razón de que la suspensión afectaría inaplazables necesidades de los servicios del banco, en tanto no contar con los servicios de la firma auditora impediría dar cumplimiento a las exigencias del Banco Central del Uruguay en la materia; y
b) paralelamente, y por cuerda separada, dar trámite al análisis del recurso interpuesto;
13) que del análisis de los fundamentos del recurso se desprende que la recurrente se agravia en razón de que la evaluación de su oferta fue equívoca, por inferior a la que corresponde, en tal sentido señala:

13.1) la arbitrariedad y apartamiento a lo previsto en el pliego, en tanto los parámetros utilizados por la Comisión Asesora al valorar sus antecedentes resultan arbitrarios y apartados a lo previsto por el Artículo 29 de la Ley 18.834;
13.2) la incorrecta valoración efectuada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones respecto de los antecedentes de los oferentes, en materia de auditoría externa durante los últimos diez años. En concreto la recurrente mantiene su posición en el sentido de que el Banco Central del Uruguay es una institución de intermediación financiera, por lo que tal antecedente debió haberse valorado y afirma que tampoco fueron consideradas las auditorías de nueve fideicomisos financieros administrados por la Agencia Nacional de Vivienda;
13.3) respecto a la infraestructura en el país, la recurrente afirma que su infraestructura es adecuada para atender las necesidades de la Administración y que se valoró la cantidad de personal de auditoría de los oferentes cuando ese dato no fue solicitado en el pliego de condiciones que rigió el llamado;
13.4) respecto a la capacitación brindada al personal, se afirma que el pliego no requería se establecieran las horas dedicadas la capacitación por cada firma, por lo que nunca pudo haberse realizado la evaluación considerando elementos cuya aportación no fue requerida. La recurrente expresa que aplica el 8 % del tiempo de sus recursos en capacitación, porcentaje que duplica el aplicado por KPMG, por lo que su oferta es similar a la calificada con el mayor puntaje y mejor que la calificada en segundo lugar;
14) que con fecha 04/02/13, el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto de $ 13:867.081,20 correspondiente al Ejercicio 2013;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración aún no se pronunció respecto al recurso interpuesto, no obstante el levantamiento del efecto suspensivo del mismo, habilita a este Tribunal a proceder a su análisis jurídico;
 2) que en ocasión del contralor de legalidad del procedimiento licitatorio, este Tribunal analizó las bases del llamado, así como la totalidad de la argumentación ofrecida por la peticionante en la oportunidad y los descargos efectuados por la Administración, concluyendo que en lo referente a las observaciones formuladas por Stavros Moyal y Asociados SRL al dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, referían a aspectos técnicos controvertidos que fueron evaluados por la Administración en base a informes especializados en la materia; siendo que en los restantes aspectos la Administración actuó conforme a derecho, ciñéndose a las bases del llamado;
3) que del recurso interpuesto no surgen nuevos elementos que los aportados oportunamente por la oferente en ocasión de la evacuación de la vista de las actuaciones, conferida en el procedimiento (Artículo 58 del TOCAF vigente al momento de la contratación);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 31/10/12; y 

2) Devolver las actuaciones”.-
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